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DEPARTAMENTO CIRUGÍA HÍGADO, VÍA BILIAR Y PANCREAS

SOCIEDAD DE CIRUJANOS DE CHILE

NORMA SOBRE USO DE MATERIAL CIENTIFICO RECOLECTADO y CRITERIOS PUBLICACIONES

1.- Las iniciativas y/o proyectos de uso de base de datos del Dpto. Cirugía HVBP deben ser presentados y aprobados por la directiva del Dpto. previo a su implementación y desarrollo. Quien presente un proyecto para publicación deberá proponer el titulo del trabajo y la precedencia de los autores.

2.- Aprobado un proyecto o iniciativa de publicación de datos, el coordinador deberá entregar un informe semestral a la directiva del Dpto. y deberá establecer un plazo en el cual el proyecto debiera estar terminado. De no cumplir lo anterior la directiva del Dpto. podrá retirarle el patrocinio o relevarlo del proyecto.

3.- Para efecto de publicaciones o presentaciones de material recolectado colectivamente a través del Dpto. HVBP, el criterio de precedencia entre los autores será el siguiente:

- Encargado de recolectar la base de datos será citado entre los 3 primeros autores

- Encargado del trabajo a publicar será citado entre los 3 primeros autores

- Encargados locales de reunir información, de acuerdo al número de casos aportados serán citados de mayor a menor según número de casos aportados por su centro.

El Directorio del Dpto. aprobará y velará para la adecuada precedencia y participación de los autores y colaboradores locales en la recolección de datos, evitando publicaciones con más de 12 participantes.

4.- Al final de cada presentación o publicación, deberá citarse la nómina completa de médicos que han aportado casuística y los respectivos centros participantes.

5.- Las publicaciones que emanen de trabajos conjuntos e inter - institucionales generados a través del Dpto. HVBP identificaran al primer autor, al coordinador o encargado oficial del respectivo proyecto prescindiendo de su filiación originaria, debiendo identificarse como integrante del Dpto. Cirugía HVBP de la Sociedad de Cirujanos de Chile para ese proyecto. El resto de los coautores llevarán su respectiva filiación institucional.

6.- Cuando se presente o exponga oralmente un trabajo generado a través del el Dpto. HVBP de la Sociedad de Cirujanos de Chile deberá explicitarse claramente este origen y deberá utilizarse el logo oficial de la Sociedad de Cirujanos de Chile con el subtítulo: Dpto. Cirugía Hígado, Vía biliar y Páncreas. Sociedad de Cirujanos de Chile.

7.- Los trabajos a ser presentados o publicados deberán previamente ser revisados por el Directorio del Dpto. Cirugía HVBP.
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